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SR. HENRRY ALBERTO YÁNEZ MARTILLO Y OTROS. 

CUANTIA. $ 400.00 

Di 4 e2c0r 

G.n.P. 

En la Ciudad de San Prancisco de fuito Pistrito 

Metropolitano . capital de la República del Ecuador  , 

hor dia VIERNES DIECISIETE PE JUNIO DEL SO DOS MIL 

CINCO, ante mí DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, —Notario 

Moveno del cantón Buito-encargado, según oficio número 

novecientos sesenta y cuatro-DDP-M5G, de fecha cinco de 

agosto del año dos mil tres, comparecenza señor —HENERY 

ALBERTO YANEZ MARTILLO, casados, por sis propios 

derechos: señorita MARIA ELENA ALIS —ARELLANO, 

soitera, por sus propios derechos, Ys señora LARMEN 

CUMANDA ARELLANO. YINUEZA,  —Ccasada, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, residentes en esta 

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

á quienes conozca de que doy fez y . dicen, que elevan 

 





  

    

Fichincha,  —pudiendo en  citalquier tiempo establecer 

sucursales, agencias 5 delegaciones en  —'ctuiailquier lugar 

dentro (O fuera de la República, si esi lo dispusiere la 

Junta Beneral de 5ociose. ARTICULO TERCERO:  —DURACION.- 

la Compañía tendrá tina duración de cinctuenta años a 

partir de la fecha de inscripción del contrato social 

en el Registro Mercantil del Cantón Buito, sin 

perjuicio de que (<=3 sí vencimiento se prorroguie tal 

plazo por el acuerdo de la dunta Senerai de Socios Y 

de que se produzca la disoliición Y liquidación 

anticipada por causas voluntarias o legales.- ARTICINLO 

TO. DSJETO SOCIAL. El objeto social de la Compañia 

2 La importación, distribución, comercialización 

eguipos terminales de comunicación y aparatos de 

elecomunicación- bj) El establecimiento a ute 
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narticipaciones que por su aporte le corresponde. Los 

de socios y perticipaciones serán autorizados por la 

firma del Gerente. La transferencia de participaciones 

se realizará de acuerdo con lo dispuesto en los 

articulos cienta LrFece y esintiuno de la Ley de 

Compoñias. ARTICULO SEXTO: SOCIOS. Los socios tendrán 

ios deberes y derechos establecidos por la Ley para 

esta clase de compañias y podrán concurrir a las Juntas 

Denerales personaimente 0 por medio de representantes, 

en cuyo caso la representación se conferirá por escrita 

vw com carácter especial para cada Juntas, salvo que el 

representante ostente Poder General o especial 

Notarial. ARTICULO SEPTIMO. DE LA ADMINISTRACIÓN Y LA 

dURNTA GENERAL DE SOCIOS. dla Compañias estará gobernada 

por da Junta Beneral de Socios Y será administrada por 

el  terente y el Presidente, la Junta será convocada por 

sl  berente ordinariamente una vez al año dentro de los 

tres meses siguientes a la finalización del ejercicio 

económico Y ordinaria o extracordinariamente en 

ciialquier tiempo por iniciativa propia 02 2 pedido del 

   
  

socio o el 

diez po róular 

dirigida pOr 7 

lo menos jáda 
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para que ción 

será el ciento v sels de 

la Ley de Compañias. En la Junta General que será 

1. 
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o en el orden de 

la cormocatoríia y =e dejará expresa constancia en actas 

A ln E AA sxoresados= Hp 1 mes ze dan 
das 105 Criterids exorFesados= pofr as socios: 1253 

    

también la Universal conforme lo dispuesto en el 

ártícuilo doscientos treinta y pecho de la Ley de 

Compañias. Las Actas de las Juntas Benerales se 

mñ p
e
n
 

  
te y tres de la Ley de Compañias en la forma más 

lia que puedan otorgarse de tal manera que en ningún 

 



    

caso podrá dejar de actuar en defensa de los intereses 

sociales por falta O insuficiencia de poderes siempre 

gue actúe Secretario contfterirá copias certificadas 

de las actas de las Juntas benerales, intervendrá a 

nombre de la Compañia en escritura pública deba 

mará el nombramiento del 

2 PRESIDEMIE.- La compañia 

socio de la     “e 
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rmado por el Gerente a quien 

o impedimento, cumplirá y 
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DECIMO. —FISCALIZACION,- La 
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REMRERY YANMEZ 260 Za0 

CARMEN ARELLANO 20 20 

  

Mara AVALOS ZO 20 =0
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se protoco 

se pagará en el piszo de un año. 2l señor Doctor 
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CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC101000001275 

. 

Hemos recibido de 

  

  

Nombre Aporte 
VANEZ MARCILLO HENRRY ALBERTO 260.00 
ARELLANO VINUEZA CARMEN CUIMANDA : 20.00 
AVALOS ARELLANO MARIA ELENA 20.00 

Total 400.00 

La suma de : 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 

Cero centavos 

Que depositen en uns CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a). 

COMPAÑIA DO PESPONSABIICAD LIMITADA an formación que ge denominará : 

YANEZ AVALOS CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición delos acmiristradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Esta d 

, Estatutos Y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución incicande que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que na llegare a perfeccionarse la constitución ce la 
com PAHTA DE RESPONSARILICAD LIMITADA ceberán entregar al Banco el presente certificado 
protscolizado y ta autorización otorgada al efecto gor el craanismo o autoridad competente ante auien sa 
presentó sara la aprobación. 

  

    

  

Atentamente, 

> > a 

QUITO Martes, Junio 14, 2005 

BZANCO DE LA PRODUCCION SA. FECHA 

FIRMA AUTORIZADA 
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OR ció: 
TRIBUNAL SUPR E Octz004 

ES j REPUBLICA DEL ECUADOR , 
O ONES SECCION 

a? 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORA! 

as 

k ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004 
CERTIFICADO DE VOT ACION == 

7 CERTIFICADO DE VOTACION A 
A709342876 == 

== 
180 - 0009 CEDULA == 

E 
NUMERO 

== 
2 LANO MARIA ELENA == 

HUMERO ca = 
E DOS Y NOMBRES => 

N DULA Ak 2 ELLOS YN == 

YANEZ MARCILLO HENRRY ALBERTO === 
o guno. , 3 

Y NORA === 
HINCI . de GANTOÍ 

PICHINCHA peeoS Gurro sE AS e == 

PROVINCIA CANTON , 
e . == 

a NU > 
F. PRESIDENTE DE LA JUNTA TE 
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     12 ¿e Abri ce 1978, que ampliv'el At e la Ley Notarial 

CERTIF:CO que la presente ccpia es igual a 3u original que se 

Me exbubió     

   

     
   

2 Ú r. Juar Villacis Medina 
FX NOTARIO NOVENO ENCARGADO     
 



a A 
HA 

    

A A 

AN AA A A Jn os o . . eme A 

A 
BR El S ES ao. A cn rial A A 

E, 

- AA cu Pr a 

PAR co nat E 

5 O CUATÓRIANANEN AR Y144342242 

Ñ CASADO JOSE AVALOS 
PRIMARIA OUEMACER. DOMESTICOS 

GONZALO ARELLANO - 
ZOTLA VINUEZA 

QUITO 30/03/93”. 
HASTA MUERTE DE SU TITULAR 

CIUDADANIA 060044336-0 
ARELLANO VINUEZA CARMEN CUMANDA 
04 AGOSTO %ex 1.946 
CHINBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZAB;] 
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ap REPUBLICA DEL ECUADOR 

aa TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

le l ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

> 

EE CERTIFICADO DE VOTACION == 

157 - 0914 0600443360 == 
NUMERO CEDULA HE 

ARELLANO VÍNUEZA CARMEN CUMANDA E 
APELLIDOS Y NOMBRES = 

PICHINCHA , QUITO == 
PROVINCIA 7 CANTON ”, == 

SAN BLAS A AAA == 
Ea PARROQUIA AAA 
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Se otorgó ante mí , y en fe: de 

ello , confiero esta TERCERA COPIA CERFTI- 

FICADA , debidamente sellada y Firmada 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.IJ. 

DOS MIL SETECIENTOS CUATRO del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 07 de 
julio del 2.005, bajo el número 2632 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Queda archivada la 
SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“* YANEZ AVALOS CIA. LTDA.”, otorgada el 17 de junio del 2.005, ante el Notario 

NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACIS 

MEDINA.- Se da así cumplimica rtículo SEGUNDO, literal b) de la 

sl de 49 Ear           1520.- Se anotó en 

mil cinco.- EL RE 

RG/Ag.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS “35 9 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.05. 27531 

Quito, 27 0072003 

Señores 

PRODUBANCO S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía YANEZ AVALOS CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. José Eduardo Romero Ayala 
ESPECIALISTA JURIDICO 

 


